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Principios generales de seguridad y salud 
en los laboratorios

Principios generales de seguridad y salud 
en los laboratorios



RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES

• El Diseño del Laboratorio (distribución, instalacio-
nes, procedimientos de trabajo, etc.) debe ser el ade-
cuado para el mantenimiento de un buen nivel pre-
ventivo. 

• Se debe disponer de las instalaciones de emergencia o
elementos de actuación como duchas, lavaojos,
extintores, etc. además de los equipos de protección
individual (también denominados EPIs).

• El laboratorio, incluidas las zonas de paso, salidas,
vías de circulación, equipos e instalaciones deben
estar en perfecto estado de orden y limpieza, estableciendo para ello un mantenimiento periódico
de las mismas.

• Los desperdicios, manchas y residuos de sustancias peligrosas se eliminarán con rapidez.

• Está prohibido realizar trabajos diferentes a los autorizados por los responsables directos, así como
utilizar aparatos e instalaciones sin conocer previamente su funcionamiento.

• El personal debe lavarse las manos antes y después de su entrada en el laboratorio.

• La ropa de trabajo debe estar abrochada en
todo momento, evitando vestir mangas
anchas o colgantes, y tener los cabellos
recogidos.

• Debe estar prohibido comer, beber y fumar
en el laboratorio.

• Cuando se llevan lentes de contacto, será
obligatorio el uso de gafas de seguridad.

• El buen estado de los productos y materiales así como su etiquetado debe comprobarse antes de su
utilización.

• Todos los preparados deben estar etiquetados adecuadamente, estando prohibida la reutilización
de los envases vacíos sin la retirada de la etiqueta original.

• Para el encendido de los mecheros Bunsen se recomienda la utilización de encendedores piezoe-
léctricos, intentando reducir al máximo el uso de llamas vivas una vez encendidos.

• Se deberá trabajar, siempre que sea posible y operativo, en las vitrinas.

• Una vez finalizada la operación o la tarea en el laboratorio, se deberán guardar los materiales y reacti-
vos, limpiar el lugar de trabajo, y asegurarse la desconexión de aparatos, conductos de agua y gas, etc.
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Manipulación de sustancias químicas

RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES

Productos químicos como factores de riesgo
Los agentes químicos peligrosos, son aquellas sustancias químicas, mezclas o  compuestos, tal y como se
presentan en su estado natural o producidos por la industria,  que pueden dañar directa o indirecta-
mente a personas, bienes o medio ambiente.

Según el Reglamento (CE) 1272/2008, también conocido como CLP, la clasificación de los productos
se divide en 3 tipos de peligros, distribuidos en 28 clases y 79 categorías:

• Peligros físicos: explosivos, inflamables, comburentes, gases a presión, pirofóricos, calentamiento
espontáneo, peróxidos orgánicos, etc.

• Peligros para la salud: toxicidad aguda, corrosión/irritación cutánea, carcinogeneidad, tóxico para
la reproducción o lactancia, sensibilización respiratorio/cutánea...

• Peligros para el medio ambiente: peligros para el medioambiente y para el ozono.

Identificación de sustancias y preparados peligrosos
Cualquier producto químico presente en el lugar de trabajo debe contener información sobre el riesgo
inherente de la sustancia o preparado.

Etiqueta

Es la primera información que permite identificar el producto en el momento de su utilización. Debe
ser visible y estar redactada al menos en el idioma oficial del Estado. Tiene que disponer de la siguien-
te información mínima:

• Datos sobre el proveedor.

• Cantidad, si no viene en otro lugar del envase.

• Identificación del  producto.

• Pictogramas de peligro.

• Palabras de advertencia (“atención” o “peligro”).

• Indicaciones de peligro (Frases H).

• Consejos de prudencia (Frases P).

Su contenido es el siguiente:

• Nombre de la sustancia o del preparado.

• Nombre, dirección y teléfono del fabricante o importador.
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RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES

Pictogramas de peligros asociados

En la siguiente tabla, se exponen los nueve pictogramas y los peligros asociados a cada uno de ellos.

Ficha de Datos de Seguridad

La ficha de datos de seguridad implica un segundo nivel de información, mucho más completo que la etiqueta.

El proveedor deberá facilitársela gratuitamente al usuario profesional en la primera entrega y cuando se
produzcan revisiones.

Es obligatorio disponer en la empresa de todas las fichas de datos de seguridad de los productos químicos
peligrosos utilizados, debiendo estar a disposición de los trabajadores para que puedan consultarlas.

1. Identificación de la sustancia o la mezcla y de la sociedad o la empresa. 
2. Identificación de los peligros.
3. Composición / información sobre los componentes.
4. Primeros auxilios.
5. Medidas de lucha contra incendios.
6. Medidas en caso de vertido accidental.
7. Manipulación y almacenamiento.
8. Controles de exposición/protección individual.
9. Propiedades físicas y químicas.

10. Estabilidad y reactividad.
11. Información toxicológica.
12. Información ecológica.
13. Consideraciones relativas a la eliminación.
14. Información relativa al transporte.
15. Información reglamentaria.
16. Otras informaciones útiles.

Anexos: Escenarios de exposición cuando proceda.

Explosivos
Sólidos inflamables

Gases inflamables Categoría 1
Aerosoles inflamables
Gases comburentes
Líquidos inflamables
Líquidos pirofóricos
Sólidos pirofóricos
Sustancias y mezclas que experimentan calentamiento espontáneo
Sustancias y mezclas que en contacto con el agua, desprenden

gases inflamables

Líquidos comburentes
Sólidos comburentes

Gases a presión

Peligroso para el medio
ambiente acuático

Corrosivos para metales:
Corrosión o irritación cutánea: Categoría  1A, 1B y 1C
Lesiones oculares graves o irritación ocular: Categoría 1

Toxicidad aguda:
Categoría 1/2/3

Toxicidad aguda: Categoría 4
Corrosión o irritación cutánea Categoría  2
Lesiones oculares graves o irritación ocular: Categoría 2
Sensibilización cutánea: Categoría 1A/ 1B
Toxicidad específica en determinados órganos por exposición

única: Categoría 3

Sensibilización respiratoria Categoría 1A/ 1B
Mutagenicidad en células germinales: Carcinogenicidad
Toxicidad para la reproducción: Toxicidad específica en

determinados órganos por exposición única: Categoría 1/ 2
Toxicidad específica en determinados órganos por exposición

repetida: Peligro por aspiración

PICTOGRAMA PELIGRO ASOCIADOPICTOGRAMA PELIGRO ASOCIADO
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Manipulación de Sustancias Químicas 
Recomendaciones de carácter general
• Se debe conocer la reactividad de los productos o la

reacción.

• Siempre se debe utilizar una cantidad mínima de
reactivos.

• La apertura de los frascos que contienen sustancias
químicas debe realizarse lenta y cuidadosamente.

• Cuando un líquido se vierte desde el frasco al vaso
ha de hacerse de manera cuidadosa, evitando las
salpicaduras.

• En la manipulación de sustancias tóxicas o nocivas, se
deberá evitar el contacto con la piel, la inhalación de
los posibles vapores y la ingestión.

- Para coger las sustancias sólidas se emplearán cucha-
ras o espátulas.

- Para coger líquidos se utilizarán pipetas de seguri-
dad. 

• Los trasvases han de realizarse de la siguiente forma:

- En pequeñas cantidades o en zonas específicas.

- Las sustancias inflamables se trasvasarán lejos de
un foco de calor.

- Utilizar equipo de protección individual adecuado
a la sustancia que se manipula, especialmente con
sustancias tóxicas, irritantes y corrosivas.

- Emplear la ayuda de embudos, dosificadores o sifones. 

• La eliminación de los residuos debe realizar-
se siguiendo las siguientes recomendaciones:

- Las soluciones han de ser neutralizadas antes
de su vertido por el desagüe.

- No se deben guardar botellas vacías destapa-
das.

- Las telas o papeles impregnados con sustan-
cias o preparados químicos no se pueden tirar
en las papeleras.

- Se deberá tener contratado un gestor para la
retirada de los residuos peligrosos, como los
inflamables, metales pesados, etc.
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• Todo lugar de trabajo donde se manipulen productos químicos debe disponer de un almacén, preferi-
blemente externo, que esté perfectamente señalizado.

• Todos los productos deben estar adecuadamente etiquetados y registrados.

• Cualquier producto que no tenga etiqueta debe ser analizado adecuadamente para identificarlo y
determinar sus características, o en su defecto destruirlo.

• Los productos químicos que tienen similares características deben estar agrupados, separando los
incompatibles y aislando o confinando los de características especiales (muy tóxicos, cancerígenos,
explosivos, pestilentes, etc.).

• Dentro de los laboratorios se
puede disponer de armarios de
seguridad con una resistencia al
fuego RF-15 como mínimo, de
forma que se puedan almacenar
un mayor número de productos
inflamables.

RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES

Manipulación de Sustancias Químicas 

Almacenamiento de Productos Químicos 

• Siempre que se trabaja en un laboratorio
se debe disponer de un adecuado equipo
de protección individual (gafas de seguri-
dad, guantes, equipos respiratorios, etc.),
así como garantizar su perfecto estado de
mantenimiento.

• Todo el personal debe conocer el funcio-
namiento de equipos extintores, aplica-
ción de primeros auxilios del botiquín y
los mecanismos para recibir ayudas exte-
riores.   
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RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES

Almacenamiento de Productos Químicos 

Manipulación de Microorganismos 

• Los productos agresivos deben almacenarse en
armarios específicos, y nunca a una altura supe-
rior a 165 centímetros de altura. 

• Los frigoríficos deben ser antideflagrantes o de
seguridad aumentada para guardar productos
inflamables muy volátiles.

• Los productos químicos deben conservarse en
distintos materiales en función de sus caracte-
rísticas:

- Sustancias que atacan al vidrio: Recipientes
de materiales sintéticos o metálicos.

- Sustancias que se descomponen a la luz: Reci-
pientes de vidrio opaco o vidrio oscuro.

- Metales alcalinos: Con capa protectora de solvente de elevado punto de ebullición.

- Fósforo blanco: Bajo una capa de agua.

- Cantidades de mercurio superiores a 3 Kg: Recipientes de acero con cierre de rosca.

Para poder definir normas básicas de seguridad y salud referentes a la manipulación de microorganis-
mos, es necesario definir los siguientes conceptos:

- Microorganismo.- Toda entidad microbiológica, celular o no, capaz de reproducirse o de transferir
material genético.

- Cultivo Celular.- Es el resultado del crecimiento “in Vitro” de células obtenidas de organismos
multicelulares.

- Agentes Biológicos.- Microorganismos, con inclusión de los genéticamente modificados, cultivos
celulares y endoparásitos humanos, susceptibles de originar cualquier tipo de infección, alergia o
toxicidad.

Dentro de los agentes biológicos se distinguen los siguientes tipos:

- Bacterias.- Organismos unicelulares simples que se multiplican por división simple. Ejemplos: Bru-
cella, serotipos de Salmonella, etc.

- Virus.- Agentes no celulares, inferiores a las bacterias, incapaces de crecer o multiplicarse fuera de
una célula viva. Ejemplos: Hepatitis B, SIDA, Rabia, etc. 

- Hongos.- Tienen una estructura vegetativa, denominada micelio. Ejemplos: Aspergillus fumigatus,
Cryptococcus neoformans, etc.
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RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES

Manipulación de Microorganismos 
- Parásitos.- Organismos superiores asociados a plantas y animales. Ejemplos: Leishmania, Echino-

coccus granulosus, etc.

- Rickettsias.- Microorganismos de forma cocoide o bacilar. Su tamaño es inferior al de las bacterias.
Dependen de otros organismos y están asociados con artrópodos vectores.

Siempre que se manipulen muestras biológicas, aunque no sean infecciosas o tóxicas, y sobre todo
cuando son desconocidas, hay que tener en cuenta las siguientes medidas de seguridad e higiene:

• Lo primero que se debe tener en cuenta es el diseño de los laboratorios dedicados a tal fin. Sus pare-
des, suelos, techos e incluso las superficies de trabajo deben cumplir las siguientes características:

- Ser lisos.
- Fáciles de limpiar.
- Impermeables al agua.
- Resistentes a cualquier ácido, álcalis, disolvente y desinfectante. 

• Debe estar restringido el acceso a las instalaciones cuando en ellas se esté desarrollando algún tipo
de actividad.

• Todo el equipamiento del laboratorio debe estar en perfecto estado de orden y limpieza.

• Está prohibido comer, beber o fumar en el laboratorio.

• Todo el personal debe utilizar prendas adecuadas (batas, uniformes, etc.), gafas de seguridad y guan-
tes de forma rutinaria. En caso de manipular agentes infecciosos, además, se utilizará equipo de pro-
tección respiratoria. 

• Cada individuo debe ser responsable de su higiene personal, lavándose antes y después de su estancia
en el laboratorio con abundante agua y jabón.
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Manipulación de Microorganismos 

Manipulación de Material de Vidrio  

• Siempre que sea posible, utilizar Cabinas de Seguridad Bioló-
gica, Clase I, II y III.

• Los equipos del laboratorio deben ser manipulados teniendo
en cuenta las siguientes recomendaciones:

- Las pipetas se deben manipular con dispositivos de aspira-
ción mecánica. NUNCA con la boca.

- Los materiales infecciosos deber ser introducidos en la cen-
trífuga de forma cuidadosa, en recipientes (envases o tubos)
cerrados.

- En caso de rotura de uno de estos recipientes en el interior de la centrífuga, dejar reposar unos 30
minutos después de la parada.

- La retirada de vidrio roto infectado, deberá realizarse con guantes resistentes al corte.

• Todo el material utilizado debe ser desinfectado o esterilizado correctamente, siguiendo procedi-
mientos específicos.

• Se debe disponer de un almacén de seguridad para agentes biológicos.

• Todos los productos deben etiquetarse y guardarse en lugar seguro una vez finalizado el trabajo en el
laboratorio.

• Antes de utilizar cualquier material de vidrio hay que verificar su buen estado, y en caso negativo,
desecharlo.

• Cuando el material utilizado sufre algún golpe violento, desecharlo, aunque no se detecte ninguna
anomalía de consideración.

• El vidrio debe ser calentado interponiendo una
malla metálica entre la llama y el material.

• Cuando se realizan montajes de vidrio se deben
seguir las siguientes recomendaciones:

- Evitar que los materiales utilizados queden ten-
sionados.

- Utilizar soportes y abrazaderas.

- Usar grasa de silicona en todas las fijaciones y
tapones de plástico (siempre que sea posible)
para evitar atascos.
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Manipulación de Material de Vidrio  

Manipulación de Equipos Eléctricos

• Los balones de vidrio han de ser introducidos en los
baños de forma lenta y progresiva y su secado debe
ser mediante aire comprimido a bajas presiones.

• Para desatascar el material de vidrio se debe utilizar
un equipo de protección individual adecuado, reali-
zándose esta operación bajo una campana con pan-
talla protectora.

• La manipulación de las varillas de vidrio implica
una serie de consejos que se detallan a continua-
ción:
- Hay que cortarlas sujetándolas con un trapo cerca

de la señal por donde se va a realizar el corte.
- Una vez cortadas se moldean las puntas mediante
calentamiento.
- Cuando se introducen por el orificio de un tapón, hay que mojar éste con agua para lubricar. 

• Manipulación de pipetas:
- Está terminantemente prohibido pipetear con la boca.
- Hacer uso, para la aspiración de fluidos por la pipeta, de las denominadas “peras” de caucho.
- Usar equipo de protección individual como guantes resistentes a la sustancia utilizada y gafas de

seguridad, siempre que sea posible.

• Se debe disponer de un cuadro general en cada labora-
torio, que tenga los siguientes componentes y caracte-
rísticas:

- Diferencial adecuado.

- Toma de tierra eficaz

- Interruptor automático de tensión o magneto térmico.

- Distribución con protección en cabeza de derivación.

• No hacer un uso continuado de alargaderas y multico-
nectores.

• Todos los equipos empleados para trabajar con sustan-
cias inflamables deben ser ignífugos.

• En los laboratorios de prácticas o los que tengan una humedad elevada se debe trabajar con bajo volta-
je, (se recomiendan 24 V), y con enchufes estancos, con tapas, etc.
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Frigoríficos  

Aparatos con llama  

Dispositivos de calefacción  

Los Frigoríficos que se utilizan en los laboratorios deben cumplir las siguientes características:

• No disponer de instalación eléctrica interior.

• Los destinados a guardar sustancias inflamables deben estar homologados para tal fin.

• No se deben guardar recipientes abiertos o mal tapados.

• Controlar la temperatura interior periódicamente.  

• Los equipos con llama deben disponer de un sistema de seguridad
que permita el corte de suministro de gas en caso de emergencia.

• Los líquidos inflamables han de ser calentados a temperaturas
inferiores a la de auto ignición.

• Se debe trabajar siempre bajo una campana de extracción.

Baños calientes:
• Los baños no se deben llenar hasta el borde.

• Utilizar soportes para asegurar la estabilidad del baño.

• El vidrio que se utilice tiene que ser específico para aguantar
altas temperaturas.

• En caso de utilizar dispositivos aislantes térmicos, no deben
contener amianto.

• Siempre que sea posible, se deberá trabajar bajo un sistema de
extracción localizada.

• Utilizar en todo momento un sistema de control de temperaturas.

Estufas:
• Siempre que se trabaje con vapores inflamables, se deben utilizar estufas de seguridad aumentada o

instalación antideflagrante.

• El calentamiento de sustancias volátiles implica el uso de un sistema de extracción localizada y fil-
tros o un sistema de condensación para la retención de los mismos.

• Utilizar un sistema de control de temperaturas.
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RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES

Instalación de Gases  

Centrífugas  

Autoclaves  

• Las bombonas de gases deben estar fijadas a
un soporte mediante una cadena.

• Utilizar gafas de seguridad.

• Dentro del Plan de Emergencias quedarán
reflejadas las pautas de actuación para casos
de fugas e incendio en la boca de la botella.

• La carga debe ser repartida simétricamente.

• El equipo debe disponer de un sistema de
seguridad, de forma que no permita su
accionamiento con la tapa abierta o mal
cerrada.

• El sistema de seguridad también debe impe-
dir la apertura de la tapa siempre que esté
en movimiento.

• El aparato debe disponer de un manómetro.

• El aumento de presión y la descompresión deben realizarse de forma progresiva.
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Instrumental Analítico  
RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES

Cromatógrafo de gases:
• Todo equipo, cuyo funcionamiento implique la emisión un

foco de calor, debe estar ubicado en un lugar con una adecua-
da ventilación.

• El circuito debe ser cerrado, conectando la salida del divisor de
flujo del inyector de capilares y de los detectores no destructi-
vos al exterior.

• Uso de equipo de protección individual cuando sea necesario.

Cromatógrafo de líquidos de alta resolución:
• Las operaciones de trasvase de líquidos deben realizarse con

guantes adecuados.

• El material de vidrio utilizado en las operaciones al vacío debe ser suficientemente resistente.

Espectrofotómetro de absorción atómica:
• Usar un equipo de extracción localizada sobre la llama y venti-

lación general en la nave.

• Las digestiones ácidas deben realizarse bajo vitrina.

• Usar equipo de protección individual adecuado (guantes,
gafas, etc.).

• La manipulación de gases como acetileno (entre otros), debe
hacerse siguiendo las recomendaciones que aparecen en el apar-
tado sobre instalación de gases.

• Evitar el contacto visual con la llama o las lámparas utilizadas.

Espectrofotómetro UV-Visible e infrarrojo, flourímetro, etc.:
• Emplear gafas de seguridad frente a radiaciones UV e infrarrojas.

• Evitar el contacto de las radiaciones con la piel.

• En caso de formación de Ozono (gas tóxico detectable por el olfato), utilizar un equipo de protec-
ción respiratorio adecuado (con filtro de carbón activo) y avisar al responsable del laboratorio.

Instalaciones de Rayos LASER: 
• La zona debe estar perfectamente señalizada.

• Establecer normas de trabajo seguras.

Instalaciones de radiaciones ionizantes:
• El área afectada debe estar debidamente señalizado y con control de acceso.

• Uso de dosimetría individual y ambiental.

• Seguimiento de los límites  anuales de dosis.

• Vigilancia médica

• Utilización de equipos de protección adecuados.
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RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES

Actuación en caso de Emergencia  
Incendios
• Dar la alarma inmediatamente.

• El laboratorio debe estar dotado de extintores portátiles, adecuados a todos los posibles fuegos que se
puedan generar, accesibles fácilmente.

• Todo el personal presente en el laboratorio debe conocer el funcionamiento de estos equipos y prac-
ticar de forma periódica con ellos.

• En caso de pequeños incendios, utilizar mantas (nunca agua), y si es la ropa la que se prende utilizar
además la ducha de seguridad.

• Cuando se tenga que evacuar el laboratorio, hacerlo tranquilamente y cerrando todas las puertas.

• Hay que prestar especial atención a todos los compuestos altamente inflamables, dentro de los cuales
se especifican a continuación los más destacados:

• Acetaldehido
• Acetona
• Acetonitrilo
• Acetato de amilo
• Benceno
• Disulfuro de carbono
• Clorobenceno
• Ciclohexano
• Ciclohexeno
• Dioxano
• Etanol
• Eter
• Acetato de etilo
• Peróxidos

• Hexano
• Metanol
• Metil-etil-cetona
• Pentano
• Eter de petróleo
• Propanol
• Óxido de propileno
• Piridina
• Tolueno
• Acetato de vinilo
• Xilano
• Hidruros metálicos
• Metales alcalinos
• Fósforo amarillo 

Quemaduras Térmicas:
• Primera intervención:

- Lavar la zona afectada con abundante agua para enfriarla.

- NO quitar la ropa que se encuentra pegada a la piel.

- No romper las ampollas.

- Tapar la parte quemada con ropa limpia.

• No aplicar ninguna pomada, grasa o desinfectante en la
zona afectada por la quemadura.

• No suministrarle bebidas ni alimentos.

• Permanecer como mínimo una persona junto al accidentado.

• Acudir siempre al médico, independientemente del grado de la quemadura.
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Salpicaduras:
• Lavarse con abundante agua durante 10 o 15 minutos, emple-

ando siempre que sea necesario la ducha de seguridad.

• Si la salpicadura se ha producido en los ojos, lavarse con un
lavaojos durante 15 ó 20 minutos.

• Quitarse la ropa afectada por el producto.

• NO intentar neutralizar el producto.

• Acudir al médico con la etiqueta o la ficha de seguridad del pro-
ducto.

Ingestión:
• Recopilar información (etiqueta o ficha de seguridad) sobre el producto ingerido y acudir con ella rápi-

damente al médico.

• Neutralizar o evitar la absorción del tóxico por el organismo en función de la naturaleza de la sustancia:

- Ácido: Beber solución de bicarbonato.

- Base: Tomar bebidas ácidas ( refrescos de cola ). 

• NO provocar el vómito, salvo indicación expresa.

• En caso de duda consultar al servicio de información toxicológica.

Vertidos:
• Abrir todas las ventanas.

• Poner en marcha las vitrinas con las pantallas totalmente abiertas.

• Cerrar todos los aparatos con llama.

• Si el vertido es importante, evacuar el laboratorio, avisando al equipo de intervención provisto de
material de protección adecuado.

• No permitir la entrada al recinto evacuado hasta asegurarse que la concentración ambiental del conta-
minante no presenta riesgo alguno (se pueden utilizar medidores directos con sensores o en su defecto
tubos calorimétricos específicos).

• Los vertidos se deberán absorber o eliminar en función de la naturaleza del mismo:   

- Mercurio: Absorber con Polisulfuro cálcico, azufre o amalgamantes, comercializados o no. En caso de
depositarse en las ranuras, sellar con Laca Fijadora o aspirar mediante una Pipeta Pasteur.

- Líquidos inflamables: Absorber con Carbón Activo u otros absorbentes comercializados. NO emple-
ar serrín.

- Ácidos: Neutralizar con productos comercializados para la absorción y neutralización. En su defecto
emplear Bicarbonato Sódico.

- Bases: Neutralizar con productos comercializados para la absorción y neutralización. En su defecto
emplear Agua de pH Ligeramente Ácido y lavar posteriormente la zona afectada con agua y detergente.

- Otros líquidos no corrosivos, ni tóxicos ni inflamables: Absorber con serrín.

RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES

Actuación en caso de Emergencia  
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RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES

Actuación en caso de Emergencia  
Fuga de Gases:
• Cuando la fuga de gas se ha producido en una instalación fija, cerrar los grifos de las botellas conectadas

a la misma y comunicar al responsable del laboratorio para que ponga en marcha las actuaciones de
emergencia adecuadas (evacuación, aviso a los bomberos, aislamiento del área, etc.).

• Si la fuga de gas se produce en una botella y el gas no está encendido, seguir las siguientes normas de
actuación:

- Aproximarse a la botella afecta siempre con el viento a favor.

- Cerrar el grifo si es posible.

- Si la fuga es de un gas no inerte o distinto al oxígeno, avisar inmediatamente a los bomberos.

- Utilizar un equipo de protección adecuado para trasladar la botella  a un espacio abierto, fuera del
alcance de personas e instalaciones, señalizando las zonas afectadas e impidiendo el acceso a la misma.

- Una vez en el exterior, controlar la botella hasta su total vaciado.

- Avisar al suministrador de la botella una vez pasado el peligro.

• Si la fuga de gas se produce en una botella y el gas está encendido, seguir las siguientes normas de
actuación:

- Cerrar el grifo siempre que sea posible.

- Utilizar para la extinción de la misma un extintor, preferiblemente de polvo. 

- Un vez apagada la llama hay que tener en cuenta la fuga de gas en el recinto (sobre todo si éste es
cerrado), y actuar según las indicaciones que se describen en el punto anterior.

- Si debido a la peligrosidad del gas, se decide no apagar la llama, avisar inmediatamente a los
bomberos.

Electrocución:
• Cortar inmediatamente la alimentación eléctrica del aparato causante de la electrocución. NO acer-

carse antes a la víctima.

• Retirar al accidentado una vez que nos hemos asegurado del corte de suministro eléctrico.

• Si fuese necesario practicar la reanimación cardiorrespiratoria (siempre por personal cualificado).

• Para activar la respiración NO suministrar productos, alimentos o bebidas.
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RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES

Actuación en caso de Emergencia  

Eliminación y Recuperación de Residuos
por Grupos de Sustancias 



Mareos o pérdida de conocimiento debidos a una fuga tóxica persistente:
• Antes de acercarse a la zona donde se encuentra el accidentado comprobar la concentración de con-

taminante en la atmósfera, así como la concentración de oxígeno presente.

• En caso de que exista riesgo de intoxicación, utilizar un equipo de protección respiratorio adecuado
al contaminante (si hay suboxigenación utilizar una equipo de respiración autónoma) para retirar al
accidentado y poder ventilar la zona afectada.

• Debe haber otra persona fuera de la zona afectada que pueda dar la alarma en caso de pérdida de
conocimiento del rescatador.

• Una vez trasladado el herido a un lugar seguro, actuar de la siguiente manera:

- Recostarle sobre el lado izquierdo (posición de seguridad).

- Aflojar toda prenda que pueda oprimirlo.

- Verificar si ha perdido el sentido y si respira.

- Tomarle el pulso.

- Si fuese necesario practicar la reanimación cardiorrespiratoria (siempre por personal cualificado).

- No suministrar alimentos, ni bebidas ni productos para la activación respiratoria del accidentado.
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RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES

Eliminación y Recuperación de Residuos
por Grupos de Sustancias 
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RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES

Eliminación y Recuperación de Residuos
por Grupos de Sustancias 
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RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES
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Obligaciones de los Trabajadores
en Prevención de Riesgos



El artículo 29 de La Ley de Prevención de Riesgos Laborales asigna al trabajador la obligación de velar
por su propia seguridad y salud en el trabajo y por la de aquellas otras personas a las que pueda
afectar su actividad profesional.

En particular los trabajadores con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones del empresario
deberán:

• Usar adecuadamente las máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de trans-
porte y, en general cualesquiera otros medios con los que desarrolle su actividad.

• Utilizar y mantener correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el empresario,
solicitando su reposición en caso de deterioro.

• No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos de seguridad existentes.

• Informar de inmediato a su superior jerárquico directo acerca de cualquier situación que, a su juicio,
entrañe un riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores.

• Cooperar con el empresario para que éste pueda garantizar unas condiciones de trabajo que sean
seguras y no entrañen riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores.

• El incumplimiento de las obligaciones en materia de prevención de riesgos a los que se refieren los
apartados anteriores tendrán la consideración de incumplimiento laboral a los efectos previstos en el
artículo 58.1 del Estatuto de los Trabajadores.

OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES EN PREVENCIÓN DE RIESGOS
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He recibido el Manual de Seguridad y Salud que inclu-

ye los riesgos y medidas preventivas básicas del traba-

jo en el laboratorio y un resumen de las obligaciones de

los trabajadores contenidas en el Artículo 29 de la Ley

de Prevención de Riesgos Laborales.

D.N.I.: 

Fecha:

Nombre y firma del trabajador:

MANUAL DE SEGURIDAD
Y SALUD EN 

LABORATORIOS
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